
ANEXOS LEGALES  DEL CONTRATO

 HÁBEAS DATA Y AUTORIZACIÓN DE INFORMACIONES Y REFERENCIAS

Con la suscripción del Contrato de prestación de servicios de telecomunicaciones en los términos de las leyes
1266 de 2008 y 1581 de 2012 EL USUARIO autoriza a RMTELCOM. En adelante RMTELCOM para que consulte
de cualquier fuente y/o reporte y/o actualice a cualquier operador de información, y sea fuente de información
respecto a los datos sobre su persona, nombre, apellidos y documento de identificación, su comportamiento y
crédito  comercial,  hábitos  de  pago,  manejo  de  su(s)  cuenta(s)  corriente(s)  bancaria(s)  y  en  general  el
cumplimiento de sus obligaciones comerciales y pecuniarias, con el fin de verificar sus condiciones para acceder
y/o modificar productos o servicios en RMTELCOM . Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
6 del Decreto 1377 de 2013, y sin perjuicio del derecho que le asiste al usuario de abstenerse de autorizar el
tratamiento  de  datos  sensibles,  el  usuario  manifiesta  que  autoriza  de  manera  libre,  previa,  informada,
voluntaria y expresa al tratamiento de datos sensibles (huella dactilar), con la finalidad de validar su identidad.
Para esta última finalidad, también autoriza a  RMTELCOM  de manera libre, previa, informada, voluntaria y
expresa el tratamiento de sus datos sensibles de voz y rostro para que validen su identidad. A estos efectos la
autorización  otorgada  resulta  irrevocable  mientras  existan  obligaciones  contractuales  entre  las  partes.  Del
mismo modo, el USUARIO, otorga a RMTELCOM expresa autorización para llevar a cabo el tratamiento de sus
datos personales. La política de tratamiento de datos de RMTELCOM , se encuentra disponible para consulta en
RMTELCOM . Así mismo autorizo de manera expresa a RMTELCOM para que puedan comunicarse conmigo a
través de WhatsApp a la línea móvil suministrada. PARÁGRAFO PRIMERO. Previa la realización de eventuales
reportes a las centrales de información sobre comportamiento crediticio del USUARIO, RMTELCOM le remitirá
comunicación con una antelación de por lo menos veinte (20) días calendario a la fecha en que se produzca el
reporte,  indicando la  obligación en mora que generó el  reporte,  el  monto y  el  fundamento de la  misma.
PARÁGRAFO SEGUNDO. RMTELCOM informa al USUARIO que sus datos personales suministrados en virtud de
la  suscripción  del  contrato  de prestación  de  servicios  de  telecomunicaciones  serán  objeto  de tratamiento
únicamente para los siguientes propósitos: para consulta y reporte de información ante operadores de bancos
de datos de contenido crediticio, financiero y perfilamiento, para fines comerciales y publicitarios relacionados
con opciones y productos ofrecidos al público llevada a cabo por RMTELCOM o por terceros, esta información
será conservada por RMTELCOM con la debida diligencia. EL USUARIO puede en cualquier momento ejercer los
derechos previstos en el artículo 8 de la Ley 1581 de 2012; en especial: a) Conocer, actualizar y rectificar sus
datos personales frente a los Responsables del Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se
podrá ejercer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o
aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado; b) Solicitar prueba de la
autorización otorgada al responsable del Tratamiento salvo cuando expresamente se exceptúe como requisito
para el Tratamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la mencionada ley; c) Ser informado
por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que le ha
dado  a  sus  datos  personales;  d)  Presentar  ante  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  quejas  por
infracciones  a  lo  dispuesto  en  la  referida  ley  y  las  demás  normas  que  la  modifiquen,  adicionen  o
complementen; e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se
respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión procederá
cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el Tratamiento el Responsable o
Encargado han incurrido en conductas contrarias a la Ley y a la Constitución. Sin perjuicio del derecho que
asiste a los titulares de la información de solicitar revocatoria o supresión de la información, con los siguientes
datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notificaciones, petición en que se concreta la solicitud, fecha,
firma de la persona interesada, éstas medidas no procederán cuando exista una obligación legal o contractual
que imponga al usuario el deber de permanecer en nuestras bases de datos; f) Acceder en forma gratuita a sus
datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento. PARÁGRAFO TERCERO. El responsable de tratamiento
de la información es  RMTELCOM con NIT 901100465-9 , dirección principal  Carrera 4 No 16-48 y teléfono
3114285716 en Mompós Bolivar . PORNOGRAFÍA INFANTIL: EL USUARIO declara expresamente que conoce y
acata las normas legales que prohíben contenidos perjudiciales para menores de edad en cualquier modalidad
de información en las redes globales, como por ejemplo pornografía, explotación sexual u ofrecimiento de
servicios comerciales que impliquen abuso sexual, incluida la Ley 679 de Agosto 3 de 2001, Decreto 1524 de
2002 y Código Penal arts. 218 y 219A y normas que los modifiquen y/o adicionen; además, se obliga a prevenir
y no permitir el acceso desde su terminal a los menores de edad a dichos contenidos, en especial EL USUARIO
no podrá alojar en su propio sitio a) Imágenes, textos, documentos o archivos audiovisuales que impliquen
directa o indirectamente actividades sexuales de menores de edad, b) Material  pornográfico, en modo de



imágenes o  videos,  si  existen  indicios  que  las  personas  fotografiadas  o  filmadas  son menores  de edad  c)
Vínculos  o  “Links”,  sobre  sitios  telemáticos  que  contengan  o  distribuyan  material  pornográfico  relativo  a
menores de edad. EL USUARIO deberá: a) Denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto criminal
contra menores de edad que tengan conocimiento, incluso de la difusión de material pornográfico asociado a
menores. b)  Combatir con todos los medios técnicos a su alcance, la  difusión de material  pornográfico de
menores de edad, c) Abstenerse de usar las redes globales de información para divulgación de material ilegal
con menores de edad y 4) Establecer mecanismos técnicos de bloqueo por medio de las cuales los usuarios
puedan proteger a sí mismos o a sus hijos de material ilegal, ofensivo o indeseable en relación con menores de
edad.  SARLAFT.  EL  USUARIO:  a)  Acepta  la  terminación  automática  de  la  relación  contractual  en  caso  de
encontrarse  relacionado  negativamente  en  listas  o  noticias  por  temas  asociados  al  lavado  de  activos  o
financiación del terrorismo. b) Autoriza a revelar su información personal y de los negocios, en caso de ser
requerida  por  una  autoridad  competente  en  Colombia.  c)  Se  compromete  a  actualizar  anualmente  la
información  o  en  un  tiempo  menor  en  caso  de  que  ocurran  cambios  en  la  información  suministrada.  EL
USUARIO declara que no se encuentra en ninguna lista de las establecidas a nivel nacional o internacional para
el control de lavado de activos y financiamiento del terrorismo; así mismo se responsabiliza ante RMTELCOM
porque sus empleados, accionistas, miembros de la junta directiva o junta de socios, sus representantes legales
y  su  revisor  fiscal,  tampoco  se  encuentren  en  dichas  listas  y  se  compromete  a  actualizar  anualmente  la
información  o  en  un  tiempo  menor  en  caso  de  que  ocurran  cambios  en  la  información  suministrada  a
RMTELCOM .  RMTELCOM podrá terminar de manera unilateral e inmediata el presente contrato en caso que
EL USUARIO, sus socios o accionistas y/o sus administradores llegaren a ser: a) vinculados por parte de las
autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, lavado de
activos, financiación del terrorismo, testaferrato, tráfico de estupefacientes o cualquier delito contra el orden
constitucional  b)  ser  incluido  en  listas  para  el  control  de  lavado  de  activos  y  financiación  del  terrorismo
administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de
Activos en el Exterior OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de
la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y
financiación del terrorismo, o c) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de
proceso judicial relacionado con la comisión de delitos de igual o similar naturaleza a los indicados en esta
cláusula. EL USUARIO, indemnizará y mantendrá libre de cualquier daño a RMTELCOM por cualquier multa o
perjuicio que fueran probados y que sufra RMTELCOM por o con ocasión del incumplimiento por parte de EL
USUARIO de  las obligaciones que le apliquen en materia de prevención del  riesgo de lavado de activos y
financiación  del  terrorismo,  así  como  cualquier  reclamo  judicial,  extrajudicial  y/o  administrativo  que
autoridades competentes inicien en contra de RMTELCOM por o con ocasión de dicho incumplimiento.

Fecha Diligenciamiento:      DD  /  MM  / AAAA

    Acepto;                                                                                                                      Huella

   Nombres y Apellidos:_______________________________
   Documento de Identidad: ___________________________   
   Teléfono: ________________________________________

    Firma: __________________________________________
  


